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 1. Obre en los autos la comunicación allegada por la Dirección de 

Impuestos y Aduanes Nacionales DIAN1, que informó que el 

demandado tiene obligaciones con esa autoridad. OFÍCIESE a dicha 

entidad, indicándole que la prestación allí comunicada se tendrá en 

cuenta en el momento procesal oportuno y según la prelación de 

créditos, de conformidad con lo señalado en los artículos 465 del 

Código General del Proceso y 2488 del Código Civil. 

 

 Infórmese el estado del proceso, si se han allegado títulos de 

depósito judicial indicando la procedencia y cuantía, y si se han 

ubicado bienes de cualquier clase informando su identificación y 

ubicación. 

 

 2. Se exhorta a la actora para que proceda a notificar a la parte 

ejecutada conforme a los artículos 291y 292 del C.G.P. o según el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

                                                                                                                                                             

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 
JD  
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